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13971 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 269 del año 1982, interpuesto por don Al
fonso Granadino Lendínez y don Virgilio Martínez 
Conde.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 269 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don Alfonso Granadino Lendínez y don Virgilio 
Martínez Conde, contra la. Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, sobre liquidación de la 
cuantía de los trienio- efectuada a los interesados por el Ha
bilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no 
haberles sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 4 
les corresponde como Agentes de la Administración de Justicia, 
y ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación de 
los referidos Agentes, se ha dictado sentencia por la mencionada 
Sala con fecha 22 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Grana
dino Lendínez y don Virgilio Martínez Conde, contra ia denega
ción tácita de la reclamación formulada ante el Subsecretario 
del Ministerio de Justicia, anulándose, por no ser conforme a 
derechos los actos impugnados,' reconociéndose, en su lugar, el 
derecho que asiste a ios funcionarios recurrentes a percibir 
durante el año 1978 los trienios que tienen reconocidos, a razón 
de 800 pesetas mensuales, y en el año 1979, a 888 pesetas men
suales; lo que conlleva que la Administración debe abonarle las 
diferencias entre lo recibido, por este concepto, durante los dos- 
años citados y lo que realmente les corresponde con arreglo a 
la cuantía fijada anteriormente; todo ello sin hacer mención 
especial de las costas.

LTna vez firme esta sentencia, con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. S . Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

13972 ORDEN 111/01117/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Vicente Pombo Ríos, 
ex Auxiliar segundo de Artillería de la Armada, 
retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui- 
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Pombo Ríos, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar sobre haber pasivo de retiro, se ha dictado sentencia 
con fecha 21 de enero de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Vicenta Pombo Ríos contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dima
nante d-1 Real Decreto-ley 0/1978, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le afectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 
Z-0 sobre la base reguladora; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
tín,, Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere ri articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983,—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

13973 ORDEN 111/01118/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Pérez Losa, 
Cabo de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Triounal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Pé
rez Losa, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones" del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 11 de noviembre de 1981 y 31 de mar
zo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 
1983, cu/a parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de noviembre de 
1981 y di 31 de marzo de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Antonio 
Pérez Losa, con el porcentaje del 90 por 100, que le será abona
do con efectos de l de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", .o pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere c: artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

gañera! para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarás.

Excmo. Sr.Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

13974 ORDEN 111/01119/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Magdaleno García Arra
bal, Cabo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Magdaleno 
García Arrabal, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 22 de mayo de 1981 y 10 de fe
brero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando la pretensión del recurrente 
relativa al empleo de Capitán, teniendo por allanada a la Ad
ministración en la pretensión subsidiaria, declaramos la nulidad 
de la resoluciones del Consejo de Justicia Militar de 22 de mayo 
de 1981 y 10 de febrero de 1982 en lo suficiente para que se 
efectúe nuevo señalamiento de la pensión de retiro del recu
rrente ion Magdaleno García Arrabal con el porcentaje del 90 
por 100 y empleo de Cabo primero, que le será abonado con 
efectos de 1 de abril de 1978; todo ello sin hacer expresa con
dena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


